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DE LA PROVINCIA DE LEON I ! 

A D T E B T B N O I A O F I C I A L . 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re-
eibaa los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLK-
TZNZS coleccionados ordenadamente para sn encna-
dernaelon que deberá veriflcarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 c í n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 16 do-Agosto.) 
PBESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . JÍM. y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E PBOVINOIA. 

AYBNTAMIENTOSi 

Resulta de los antecedentes que 
obran en este Gobierno que e l 
ayuntamiento de lu Robla no ba 
rendido cuentas desde el a ñ o de 
1884 inclusive á l a fecha; que no 
so lventó los reparos que ofrecieron 
las de 1876 á 77, 77 á 78 y 78 á 79; 
que no ha satisfecho gastos carce
larios desde 1885; que no ha r emi t i 
do á la Contadur ía de fondos pro
vinciales balance alguno del m o v i 
miento de los municipales desde e l 
mes de Febrero ú l t imo; y que l a D e 
legac ión de Hacienda part icipa que 
ha pasado al Juez de ins t rucc ión de 
L a Veci l la el tanto de culpa por des
obediencia á remitirle documentos 
para diversos servicios. 

Resulta que por instancias fecha 
14 de Noviembre de 1886 y 11 de 
Mareo del corriente año varios con
cejales de dicho ayuntamiento de
nunciaron á la Diputac ión p rov in 
c i a l y á este Gobierno los abusos y 
faltas graves cometidas por la cor
porac ión y por la a lcaldía á fin de 
salvar l a responsabilidad que pudie
se afectarles en cuanto á la mala 
adminis t rac ión de los intereses m u 
nicipales y solicitando l a adopción 
de las oportunas medidas. 

Resulta que en vista de estos a n 
tecedentes, así como teniendo en 

cuenta que se hallaba s in cumpl i r 
u n acuerdo de la Diputac ión pro
v i n c i a l , confirmado por Real orden 
de 22 de Setiembre de 1887, para 
que se g i rara una vis i ta de inspec
ción á todos los ramos de l a a d m i 
n i s t rac ión municipal de ese A y u n 
tamiento, no se ha realizado y que, 
por v i r tud de las facultades que 
contiene e l art. 28 de l a l ey p r o v i n 
c ia l , se dispuso el nombramiento de 
Delegado para verificar d icha v i s i t a . 

Resulta del expediente instruido 
por e! referido delegado, la existen
cia , entre otras faltas adminis t rat i 
vas m á s ó menos graves, de los s i 
guientes cargos contra el alcalde, 
e l depositario-recaudador, varios 
concejales de la corporac ión y e l 
secretario: 1 

1. ° H a sido imposible realizar 
arqueo por falta de documentos de 
cargo y data, de libros de contabi l i 
dad y arca de fondos; y verificado, 
con los pocos c a r g a r é m e s y l ib ra 
mientos presentados, un balance de 
los presupuestos ordinario y ex t r a 
ordinario de 1887 á 88, resulta que 
debiendo existir en caja ó en poder 
del depositario la cantidad de 8.985 
pesetas 10 cén t imos , solo aparecen 
200, s e g ú n manifes tac ión de dicho 
depositario. 

2 . ° Desde Febreto ú l t i m o no se 
han hecho asientos en un borrador 
informal de gastos é ingresos que 
p resen tó el secretario, n i se han re 
mitido balances á la Con tadur í a pro
v inc i a l . 

3. ° Se han satisfecho atenciones 
! no comprendidas en presupuesto, 
i como pago de dietas i comisiona-
¡ dos de apremio y otras. 
I 4.° N o so ha liecho mensual-
¡ mente por ¡a corporac ión municipal 

la d is t r ibución de fondos. 

5. * N o se han realizado las d i 
versas operaciones que previene l a 
ley para e l nombramiento y const i 
tuc ión de l a Junta municipal que 
debe funcionar en el corriente ejer
c i c i o . 

6. ° £1 libro de actas de las sesio
nes no se hal la formado con el pa 
pel del timbre correspondiente y en 
él constan varios importantes acuer
dos tomados por minor ía y diversas 
actas s in firmar por los concejales 
que asistieron á las sesiones. 

7 . ° Aparecen e n l o s Repar t i 
mientos de consumos rebajadas las 
cuotas de varios concejales desde 
que ejercen sus cargos. 

8. ° N o existe p a d r ó n de vecinos, 
no hab iéndose hecho las operacio
nes que marca el cap í tu lo 3.° t í tu lo 
l . " de l a l ey . 

9. ° N o existe libro del censo 
electoral del presente a ñ o . 

10. No existe archivo m u n i c i 
pal y cualquiera documento ó libro 
que para la inspecc ión solicitaba el 
Delegado, era t ra ído de u n casa 
particular á l a consistorial. 

Resulta t a m b i é n del expresado 
expediente que se verificó l a v is i ta 
de inspecc ión en sesión extraordi
naria del Ayuntamiento , y por t a n 
to á presencia del alcalde, conce -
jales, depositario-recaudador y se
cretario, que han firmado el acta de 
dicha ses ión sin que los responsa
bles hubiesen hecho mani fes tac ión 
n i dado expl icac ión ulguna respecto 
á l a no existencia en caja, ó en po
der del depositario, de la suma de 
8.985 pesetas 10 c é n t i m o s . 

Resulta asimismo que los d e m á s 
cargos y faltas se hallan compro
bados no solo por el acta de l a e x 
presada s e s i ó n , s inó t amb ién por 
las certificaciones correspondientes 

unidas a l expediente y firmadas por 
e l alcalde y e l secretario. 

E n su vis ta y considerando que 
l a no existencia en caja ó en poder 
del depositario de l a cantidad á que 
se refiere el primer cargo, const i tu
ye un delito comprendido en el C ó 
digo penal, pudiendo acaso ca l i f i 
carse como tales delitos varios de 
los d e m á s cargos enumerados. 

Considerando que las dietas de
vengadas por los comisionados de 
apremio fueron satisfechas con fon -
dos municipales, en vez de serlo 
con los particulares de los conceja
les y del alcalde, cuyo abandono 
ocasionaba el env ío de dichos c o 
misionados. 

Considerando que la c i rcuns tan
c ia de no hacerse por el a y u n t a 
miento la d is t r ibuc ión mensual de 
los fondos, como manda el a r t í cu lo 
155 de l a l ey , demuestra que l a 
corporac ión abandonaba l a g e s t i ó n 
económica de los intereses del m u 
n ic ip io . 

Considerando que este abandono 
se hal la t a m b i é n comprobado por e l 
hecho increible de no haberse r e a l i 
zado n inguna de las operaciones 
prevenidas en e l cap í tu lo 3.", t i tulo 
2.° de l a ley para el nombramiento 
y cons t i t uc ión de l a Jun ta m u n i c i 
pal que debe funcionar en el cor 
riente año económico , con lo cua l 
no existe l a interesante g a r a n t í a 
que l a misma ley ha creado para los 
contribuyentes y para l a cabal i n 
vers ión de los fondos. 

Considerando que el cargo re la t i 
vo al libro de actas de las sesiones 
acusa un verdadero desconcierto y 
c o n t r a v e n c i ó n seña lada de lo d i s 
puesto en el cap í tu lo 3.°, t í t u lo 3 .° 
de la l e y expresada. 

Considerando que os t a m b i é n do-



mostraccion evidente del descon
cierto referido la no existencia, con
tra Jo prevenido en el t í t u lo l . * , c a 
p í tu lo 3.° de l a ley , del padrón de 
vecinos, instrumento solemne, p ú 
blico y fehaciente, necesario para 
todos los efectos administrativos, 
ca rec iéndose por lo tanto en ese dis
trito de una base tan indispensable 
para el ejercicio de los derechos c i 
viles y po l í t i cos . 

Considerando que i dén t i c a refle
x i ó n puede hacerse con respecto á 
l a falta del libro del censo electoral 
del presente a ñ o , contraviniendo 
así e l art. 19 de l a ley electoral. 

Considerando que han sido v u l 
nerados y no obedecidos cási todos 
los preceptos m á s esenciales de l a 
ley municipal vigente por el a l ca l 
de, por la corporac ión de su presi
dencia y por el secretario de l a 
misma si bien varios concejales se 
han eximido de responsabilidad por 
haber denunciado en tiempo opor
tuno los hechos, producido quejas y 
solicitado que su adoptaran medidas 
incurriendo por consiguiente dicha 
corporac ión y funcionarios, con ex
cepc ión de los concejales citados, 
en la responsabilidad que seüa la e l 
art. 180 de la ley municipal v igente . 

Considerando, por ú l t i m o , que es
te Gobierno de provincia la adqu i r i 
r í a t a m b i é n s i teniendo conocimien
to de hechos tan punibles no procu
rase comprobarlos por medio de la 
inspección de los servicios; y c o m 
probados, no hiciera uso de las f a 
cultades que l a ley le tiene conferi
das, he acordado; 

1. " Suspender en el ejercicio de 
sus cargos a l alcalde, secretario y 
concejales de esa corporac ión , es-
ceptuando á los regidores que en 
tiempo oportuno se l ian eximido 
de responsabilidad. 

2 . ° Nombrar concejales con el 
c a r á c t e r de interinos d los que h a 
yan desempeñado el cargo por elec
ción popular en bienios anteriores. 

3. ° Bemi t i r a l Sr . Juez de ins 
t r u c c i ó n del partido j ud i c i a l de L a 
Veci l l a l a cert i f icación correspon
diente para que proceda á lo que 
haya lugar . 

V 4.° Dar cuenta de este acuer
do, con remis ión del expediente, a l 
Excmo. Sr . Ministro de la Goberna-
nion ; i los fines oportunos. 

Lo que se inserta eu este p e r i ó 
dico oficial para general conoc i 
miento. 

León 12 de Agosto de 1888. 
Celso García de l a n i e g a , 

ORDEN FODUCO 

C i r c u l a r . — N ú m . 24. 
E l S r . Gobernador c iv i l de Oviedo 

me dice con fecha de ayer: 

«En l a noche del 11 al 12 del ac
tual se ha fugado de l a cárce l de 
Pajares el preso de t r á n s i t o para 
Falencia José González V e g a , na tu
r a l de San Mart in , de esta p rov in
c i a . Ruego á V . S. ordene su busca 
y captura poniéndole á m i disposi
ción s i se consigue. S e ñ a s : edad 23 
afios, pelo negro, ojos pardos, color 
sano, es de oficio mine ro .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia, procedan á su 
captura y demás que se interesa. 

León 13 de Agosto de 1888. 
Celso Garc í a de l a R iega . 

u i r c u l a r . — N ú m . 25 . 
E l Sr . Gobernador c i v i l de Orense 

en telegrama de ayer me dice lo que 
s igue: 

« R u e g o á V . S. se sirva ordenar 
l a busca y captura de los presos de 
t r áns i t o fugados de l a cárcel de Cas
tro Caldelas, en la noche del dia 10 
del actual José Chiverte Culao, de 
40 años , alto, ojos pardos, barba po
blada, usa bigote, pelo negro cano, 
usa un braguero en ambas ingles. 
Vis te p a n t a l ó n pana color café, cha 
queta de tela color oscuro, sombre
ro de pelo negro con ala ancha. J o 
sé Rodr íguez N u ñ e z , de 30 a ñ o s , 
alto, grueso, cara ancha, barba po
ca, viste chaqueta de paño color ca 
fé, p a n t a l ó n de tela y botinas viejas 
de cuero negro, poniéndolos á m i 
disposición caso de ser habidos.» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que los Alcaldes y Guar 
dia c i v i l procedan á la busca y cap
tura que se interesa. 

León 14 de Agosto de 1888. 
Celso Garc ía de la Riega. 

PRESIDENCIA. 
I)E LA. AUDIENCIA DE LEON. 

D . Maximino R o d r í g u e z Guerrero, 
Presidente de l a Audienc ia de lo 
Cr imina l de León . 
Por l a presente requisitoria se 

c i ta , l lama y emplaza á los proce
sados Jacinto Gómez P é r e z y P l ác i 
do Calvo Ledesma, cuyas señas se 
expresan i c o n t i n u a c i ó n , para que 
en el improrrogable t é r m i n o de 
veinte d í a s , á contar desde la i n 
se rc ión de és ta en l a Gaceta de M a 
drid, comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad á disposición del T r ibu 
nal , para asistir á las sesiones del 
j u i c i o oral en causa que se les sigue 
por estafa á la Compañía del ferro
carr i l del Norte , bajo apercibimien
to de que de no verificarlo, se rán 
declarados rebeldes y les p a r a r á e l 
perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, pues as í lo ha acor
dado este-Tribunal por no haber 

comparecido a l l lamamiento del 
mismo los referidos procesados, que 
se hallan en l ibertad provisipnal. 

As imismo se ruega y encarga á 
todas las autoridades y agentes dá 
la pol icía jud ic ia l procedan á l a 
busca y captura de los referidos Ja
cinto Gómez Pé rez y Plác ido Calvo 
Ledesma, y caso de ser habidos los 
pongan en la cá rce l públ ica de esta 
ciudad á disposición del Tr ibunal . 
. León 11 de Agosto de 1888.—Ma

ximino Rodr iguezGuer re ro .—F.Ja 
vier Sanz, Secretario. 

SeUas de los procesados. 

Jacinto Gómez Pé rez , hijo de U l -
piano y Laureana, natural de V a l l a -
dol id , de 21 a ñ o s , soltero, carpinte
ro, con i n s t r u c c i ó n , estatura r egu 
lar, color moreno, barba poca, gas 
ta bigote, nariz y boca regulares, 
ojos, pelo y cejas negros, viste pan
ta lón de tela azu l , chaqueta de pa 
ñ o negro, e lás t ica color café de es
tambre, camisa blanca, gorra de 
tela negra y botinas de becerro con 
tela blanca de chanclo. 

Plácido Calvo Ledesma, hijo de 
Antonio y do Ambrosia, natural de 
Valladolid, de 23 años , soltero, car
pintero, con i n s t r u c c i ó n , estatura 
regular, color bueno, con bigote 
rubio, nariz y boca regulares, pelo 
y cejas color rubio, ojos c a s t a ñ o s , 
viste pan ta lón de tela oscuro á r a 
yas, chaqueta de paño rojo, chaleco 
idem, camisa de tela color rosa y 
blanca, gorra de tela negra y calza 
botas de becerro negras. 

JUZGADOS. 

D . Gabriel Suarez Garcia , Juez m u 
nicipal suplente encargado del 
distrito de Mur ías de Paredes, 
provincia de León . 
Hago saber: que en este Juzgado 

se siguieron por sus t r á m i t e s autos 
de ju ic io verbal c i v i l en rebeldía de 
que se h a r á m é r i t o , recayendo en 
ellos el fallo cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia .—En l a v i l l a do M u 
rías de Paredes á ocho de Jul io de 
m i l ochocientos ochenta y ocho, 
D. Gabriel Suarez Garcia , Juez mu
nicipal suplente, en funciones del 
propietario ha visto las precedentes 
diligencias de juicio verbal c i v i l y 

Falla: que debe condenar y conde
na al demandado rebelde D. Santos 
R o d r í g u e z , vecino de Senra, á que 
satisfaga a l demandante O. Felipe 
López Alva rez , vecino de esta v i l l a 
la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas que le es en deber y proce
den de mayor suma que por cuenta 
del R o d r í g u e z (D. Santos) satisfizo 
aquel á D . Servando Garcia C o r t i 
nas, vecino de Vivero , con expresa 
imposic ión de todas las costas. 

As i por esta m i sentencia def ini
t ivamente juzgando que se p u b l i 
ca r á en el BOLBTIN OFICIAL de l a pro
v inc i a , s e g ú n lo dispone el segundo 
párrafo del a r t ícu lo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabriel Suarez. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por D . G a 
briel Suarez Garcia, Juez m u n i c i 
pal suplente estando celebrando au
diencia públ ica en el dia de hoy , 
Murias de Paredes Jul io ocho de 
m i l ochocientos ochenta y ocho, de 
que certifico.—Francisco Fernan
d e z . — Y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia fir
mo el presente en Murias do Pare
des á cuatro de Agosto de m i l ocho
cientos ochenta y ocho.—Gabriel 
Suarez. 

De orden de D . J e rón imo Alva rez , 
Juez municipal del distrito de 
Las O m a ñ a s , 
Se sacan á públ ica subasta por 

segunda vez, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasac ión , que se ce le
b ra rá el dia vejnte y nueve del ac
tual , hora de las once de su m a ñ a 
na, en l a sala audiencia de este J u z 
gado, sita en Santiago del M o l i n i 
l lo , para con su importe pagar á 
D . Tirso Alonso Rodr íguez , vecino 
de Arraellada, la cantidad de seis,-
c í en tos reales y costas causadas y 
d e m á s responsabilidades á que d ie 
re lugar , que adeuda Francisco 
Garc ia San Ju l i án , vecino del p u e 
blo de Mataluenga, s e g ú n consta 
del expediente de ejecución s e g u i 
do contra el mismo, los bienes s i 
guientes: 

1.* U n prado cerrado con planta 
de madera do chopo, en té rmino del 
referido Mataluenga, sitio de los 
cerradones denominado el cerradon, 
de estension de seis celemines, l i n 
da Oeste prado de Juan R o d r í g u e z , 
Mediodía pago de los cerradones, 
Poniente idem pago y servidumbre 
de é s t e , Norte otro de Juan Casa
res, tasado en mi l quinientos reales 
cbn l a madera. 

Debiendo advertir que se admi t i 
r á n toda clase de posturas que se 
hagan con arreglo á derecho, y que 
el ejecutado carece de t í tu lo de p r o 
piedad de la finca descrita. 

Dado en Santiago del Mol in i l lo , 
cuatro de Agosto de m i l ochocien
tos ochenta y ocho .—Jerón imo A l 
varez.—De orden del señor Juez , 
Francisco González, Secretario s u 
plente. 

~AÑDNCIOS PARTICULARES. 

Por A g u s t í n Suarez, de León , se 
venden dos magníf icos galgos; P l a 
zuela de l a Tiendas. 

(rapranU d« U DipaUeion proTtneisl 



PRIMER GRUPO 

Relación de los pagarés de Bienes Nacionales á caDjear por cartaB de pago vencidos en Mayo . 

da la 
flusnta. 

723 
318 
319 

320 

328 
329 

331 

332 

333 
335 

336 

340 
342 

344 

345 
34C 

724 

1.25' 

1.261 

Nombre del comprador. 

Luis Suarez y herederos Clero., 
Saturnino Pérez , por c e s i ó n . . . . 
Vicente Centeno 
E l mismo 
Teodoro Llamazares 
E l mismo 
Pablo Alvarez 
Fausto Deogracias, por ce s ión . . 
E l mismo 
E l mismo '. 
M i g u e l Cabillas 
E i mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
José Fernandez 
Fernando Santa Marta 
E l mismo 
Andrés 'Gar r ido , por cesión 
E l mismo 
E l mismo 
Hig in io García 
Ange l Ga rc í a . . . 
E l mismo 
Marcos González , 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Anastasio Guerra 
Manuel Garcia , su testamentario 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
José Hodriguez 
E l mismo 
Blas Rodr íguez 
E l mismo 
E l mismo '. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Diez, por cesión 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Homero 
del 

iavent». 
Tármino raumcipul do&de radican. 

723 

2. 

1.989 

2.001 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E'. mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Benito Mar t ínez . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l misrno 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
R l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Lorenzo Castro. . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

220 

4.520 

44 

44 

L a U ü a 
Abelgas 
Valdesogo de Abajo. 

León 
Vi l labráz . 

Villacé j otros. 

Mansil la las Muías . 
Corb i l losy o t ros , . . 

Trobajo y otros. 

Vil lamuñío 
Vi l l a r del Termo. 

Pelechas.. 

Villamoros y otros. 
Gordoncillo 

V i l l a m o r a t i o l . 
i 

Ardoncíno 

495 

Importe. 
Ptae. Cs 

Villadangos . Rúst ica . . 

Prado la Sierra . 

Brimeda., 

12 
19 
19 
20 
19 
20 
12 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
20 
19 
20 
18 
19 
20 
20 
19 
20 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
17 
18 
19 
20 
12 
20 

Fecha de la 6rdeo de anulación. 

52 50 
101 25 
266 25 
266 25 
225 63 
225 63 
262 75 

16 50 
16 50 
16 50 
44 38 
44 S8 
44 38 
44 38 
75 63 
75 63 
75 63 

5 63 
100 a 
51 25 
51 25 

262 50 
262 50 
262 50 
.1» > 
37 63 
37 63 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 

3.000 > 
40 » 
40 » 
40 » 
40 > 

138 75 
138 75 
175 
175 
175 
175 
175 
175 
175 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
40 50 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
28 75 
28 75 
28 75 
28 75 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
16 

. 17 
18 



2.001 Lorenzo Castro Clero.. 
E l mismo • 

2 .006 Santiago del P a l a c i o . . . 
2.008 E l mismo 
2.009 E l mismo 
2.010 Juan R a m ó n , por cesión 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l miqmo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

2.622 Toribio Iglesias 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

2.023 Domingo Pé rez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. . • . , 
E l mismo 
E l mismo 

2 .028 Santiago de l P a l a c i o . . 
E l mismo 
E l mismo 
EL mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
K l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

2.051 Luis Cascon 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

2 .052 José Santos Andrés , por ces ión . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

> E l mismo 
> E l mismo 
> E l mismo 
> E l mismo 

2.066 Pedro Alvarez 
3.430 Jorge Garc ía 

» E l mismo 
3.431 Fernando Bodr iguez 
3.432 Manuel Fornandez 

» E l mismo 
3.433 Fernando Rodr íguez 

» E l mismo 
3.435 Rafael Marcos 

» E l mismo 
3.431 Fernando Rodr íguez 
3 .438 Fernando de Lomas 

> E l mismo 
3 .443 FranciscoGarcia 

» E l mismo 
3 .444 DeograciasSuarez 

> E l mismo 
3 .446 J u l i á n G a r c í a , por ces ión . 

44.080 
» 

44.497 
M,6ilj« 
44.496 
44.476 

44.726 

Br imeda , . 

Prado l a Sierra 
Rabanal del Camino. 
Prado l a S ie r ra . ; — 
Andifiuela 

Rús t i c a 

Santa M a ñ a de la Isla. , 

27.321 Santa Mar ina del B e y . 

44.681 Odollo.. 

2 a l 4 

44.656 

Lorenzana. 

Torneros.. 

44.560 
45.352 

45.649 
145.651 

45.650! 

44.778 

45.649 
20.220at2I 

46.083 

46.008 

45.998 

Santa M a r i n a del R e y . . . 
San Mar t in del C a m i n o . . 

V i ñ a y o 
Piedrasecha . 

Benavides. 

ViBayo 
Vi l lacalabuey. 

Vil lagete 
» 

Quintanil la del Monte 
» 

Otero de Escarpizo y otros, 

19 
20 
18 
18 
18 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
1 
16 
17 
18 
19 
20 

6 
7 
8 
6 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

9 
10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

7 
8 
9 

28 75 
28 75 
37 63 
39 73 
14 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 25 
44 35 

268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 

50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
50 25 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

327 50 
327 50 
327 50 
327 50 

55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 

181 88 
14 
14 
14 50 
18 75 
18 75 
25 25 
25 25 

533 75 
533 75 

14 50 
313 13 
313 13 

15 
15 
31 25 
31 25 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 

5 
6 

14 
15 
16 
T 
18 
19 
20 

5 
19 
20 
19 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 327 50 

(Se continmri.) 


